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sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejer-
cida por la misma entidad estatal cuando no requieren 
conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
podrá contratar personal de apoyo, a través de los con-
tratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico 
que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin por la 
entidad, cuando el seguimiento del contrato suponga 
conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre jus-
tificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, 
podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, 
financiero, contable, jurídico del objeto o contrato den-
tro de la interventoría. 

Por regla general, no serán concurrentes en relación 
con un mismo contrato, las funciones de supervisión 
e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir 
la vigilancia del contrato principal, caso en el cual en 
el contrato respectivo de interventoría, se deberán 
indicar las actividades técnicas a cargo del interventor 
y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través 
del supervisor. 

El contrato de Interventoría será supervisado directa-
mente por la entidad estatal. 

En este entendido la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte ejercerá la supervisión direc-
tamente con los servidores públicos de los niveles 
Directivo, Asesor y Profesional  y coordinadores de 
grupos internos que posean la idoneidad y experiencia 
necesaria o a través de una  persona natural o jurídica 
contratada que acredite la idoneidad y experiencia para 
la realización de esta labor de apoyo.

Para atender las labores de interventoría la Secreta-
ría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte contratará 
la persona natural o jurídica para la realización de 
estas labores.

PARÁGRAFO 2: Se exceptúan de estas delegaciones, 
la ordenación del pago de los factores salariales y pres-
tacionales correspondientes a la Planta Temporal la 
cual se delega en el Director de Gestión Corporativa”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
el artículo segundo de la Resolución N° 111 de 15 de 
abril de 2013.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de julio de dos mil trece (2013).

YANETH SUÁREZ ACERO
Secretaria de Despacho (E.)

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 030
(Julio 22 de 2013)

“Por la cual se define le periodo de transición de 
las disposiciones del Decreto 734 de 2012 ”.

EL CONTRALOR DE BOGOTA D.C. 
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial las conferidas por el 

artículo 6  del Acuerdo 519 de 2012, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 del Acuerdo 519 de 2012,  estable-
ce que la Contraloria de Bogotá, es un organismo 
de  carácter técnico con autonomía administrativa y 
presupuestal que no tendrá funciones administrativas 
distintas de las inherentes a su propia organización.

Que corresponde al Contralor de Bogotá D.C., como 
representante legal de la entidad,  definir los aspectos 
relacionados con el cumplimento de las funciones  
misionales.

Que el 17 de julio de 2013, se expide el decreto 1510, 
por medio del cual se reglamenta el sistema de com-
pras y contratación pública. 

Que en virtud del inciso segundo del numeral  segundo 
del artículo 162,  del decreto 1510 de 2013, las enti-
dades  estatales deben expedir un acto de carácter 
general a mas tardar el 15 de agosto de 2013, para 
acogerse a dicho periodo de transición, toda vez que 
el citado decreto entra a regir a partir del 15 de agosto 
de 2013.

Que el citado decreto establece el régimen de transi-
ción del decreto 734 de 2012 permitiendo que el mismo 
se extienda hasta el 31 de diciembre de 2013.

Que por razones operativas derivadas de la necesi-
dad de ajustar los procedimientos internos a la nueva 
reglamentación,  se hace necesario que la Contraloría 
de Bogota D.C., continúe aplicando las disposiciones 
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del decreto 734 de 2012, hasta el 31 de diciembre de 
2013, con el fin de no entorpecer el normal desarrollo 
de las labores de carácter misional.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- La Contraloría de Bogotá 
D.C., continuará aplicando las disposiciones del De-
creto 734 de 2012, hasta el 31 de diciembre de 2013, 
termino dentro del cual  deberá realizar los ajustes ne-
cesarios para la aplicación de la nueva reglamentación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá a los veintidós (22) días del mes 
de julio de dos mil trece (2013).

DIEGO ARDILA MEDINA
Contralor de Bogotá D.C.


